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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6951 MELIDALIA PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.A.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y siguientes de la Ley de
Sociedades de Capital, se hace público que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de Melidalia Promociones Inmobiliarias S.A., celebrada el día 26 de
octubre  de  2025,  acordó  reducir  el  capital  social  en  la  cantidad  de  ciento
veinticuatro  mil  ochocientos  veintiuno  euros  (124.821,00  €),  mediante  la
amortización  de  doscientas  acciones  (207)  numeradas  del  1.694  al  1.900.

La finalidad de la reducción es la devolución de aportaciones al accionista que
se ejecutará en el plazo máximo de cuatro meses desde la celebración de la Junta
General  Extraordinaria  mediante  la  amortización  de  las  acciones  citadas
anteriormente y el ingreso al socio de los fondos que le corresponden; establecidos
por la Junta General Extraordinaria celebrada en el importe de 124.821,00 €.

Tras  la  reducción,  el  capital  social  queda  fijado  en  un  millón  veinte  mil
ochocientos  setenta  y  nueve euros  (1.020.879,00  €),  representado por  1693
acciones,  de  seiscientos  tres  euros  (603,00  €)  de  valor  nominal  cada  una,
totalmente  suscritas  y  desembolsadas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 336 de la Ley de Sociedades de
Capital, los acreedores de la sociedad cuyos créditos hayan nacido antes de la
fecha del último anuncio del acuerdo de reducción podrán oponerse a la misma en
el plazo de un mes a contar desde la fecha del último anuncio.

Melilla,  15 de diciembre de 2025.-  Administrador único,  Abdelasis  Hamed
Bulada.
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